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SECRETARIA 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A Despacho de la señora Juez, informándole que en el numeral 3º del auto número 2884 del 

10 de octubre de 2024, por error, se dispuso integrar como litisconsorte necesaria por pasiva 

a la aseguradora SEGUROS MUNDIAL COLOMBIA S.A.S., conforme el certificado de 

existencia y representación legal que obra en el expediente, cuando en realidad  a quien debió 

vincularse como litisconsorte necesaria por pasiva es la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., conforme las pólizas de seguro de cumplimiento originadas en virtud de la 

ejecución de los contratos sindicales que fueron suscritos entre la ASOCIACION GREMIAL 

ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE y el HOSPITAL JOAQUIN PAZ BORRERO 

(RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E.), para las vigencias enero de 2021 a mayo de 2022, 

que reposan en el expediente. 

De igual manera le hago saber que, obra en el expediente memorial poder allegado por la 

aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Pasa para lo pertinente. 

 

 

 

SERGIO FERNANDO REY MORA 

Secretario  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

AUTO Nº 1941 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la constancia que antecede, esta Oficina Judicial considera pertinente corregir los 



numerales 3º y 4º  del auto número 2884 del 10 de octubre de 2024, en el sentido que, se  

ordena integrar como litisconsortes necesarias por la parte pasiva  a la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A. y la  COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., ordenándose notificar personalmente a sus representantes 

legales, o quienes hagan sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y la 

providencia antes mencionada. 

 

Conforme lo expuesto anteriormente y teniendo en cuenta que, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., allegó al expediente memorial poder, a efecto de que se adelante su 

notificación, el Despacho, procede a estudiarlo, encontrándolo ajustado a derecho, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral para estos asuntos. 

 

Considera necesario el Juzgado, practicar las notificación de la demanda a través de los 

medios electrónicos pertinentes, en la forma y términos dispuestos por la Ley 2213 de 2022, 

que establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, y por medio de la 

cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

DISPONE 

 

1.- CORREGIR el numeral 3º del Auto número 2884 del 10 de octubre de 2024, en el sentido 

de INTEGRAR como LITISCONSORTES NECESARIAS POR LA PARTE PASIVA a la 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A. y la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

2- CORREGIR el numeral 4º del Auto número 2884 del 10 de octubre de 2024, en el sentido 

de ordenar notificar personalmente a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. y la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., a través de 

su representante legal, o quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la 

demanda y con entrega de copia autenticada del libelo, correr traslado de ella por el término 

legal de DIEZ (10) días hábiles, para que la conteste por medio de apoderado judicial. 

 

3.- TENGANSE por notificada por conducta concluyente, a la integrada como litisconsorte 

necesaria por pasiva COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para que descorra el 

traslado de la demanda a través de su apoderado judicial, de conformidad con el artículo 301 

del Código General del Proceso y lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, que, 

en su parte pertinente, establece: “La notificación personal se entenderá realizada una vez 



transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepción, acuse de recibido o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

4.- RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso, al doctor CHRISTIAN 

ANDRES URIBE OCAMPO, abogado titulado y en ejercicio, con tarjeta profesional número 

226.714 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la integrada como 

litisconsorte necesaria por pasiva COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para que lo 

represente conforme a los términos del memorial poder conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE,  

 

La Juez,  

 

LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 9º LABORAL DEL  
CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 24/10/2024 
 
El auto anterior fue notificado por Estado 
N° 192 
 
 
Secretaría_______________________ 
 


